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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, 
  

en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 26 del Acuerdo No.01 de 2010 - Reglamento Estudiantil de Pregrado - 

establece, es admitido como estudiante de pregrado, por reingreso, aquel aspirante 
que haya cumplido con los requisitos de inscripción respectivos;  

Que  mediante comunicación vía correo electrónico con fecha de febrero de 2021, solicito 
reingreso a la Universidad de Sucre, el estudiante KEWIN SAIR CABRALES 
PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.100.686.941; al programa de 
Zootecnia para el  período académico 01 de 2021, 

Que Revisada la situación académica de la estudiante, se pudo verificar que se ajusta a 
la reglamentación vigente y en consecuencia, 

Que  el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias, en sesión ordinaria del 02 de 
marzo de 2021, después de verificar el cumplimiento de los requisitos, 

  
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Autorizar el reingreso al programa de Zootecnia de la Universidad de Sucre 

para período académico 01 de 2021, al estudiante KEWIN SAIR 
CABRALES PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.100.686.941. 

 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los ocho  (8) días del mes de marzo de 2021. 
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